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Constancia de notificacion. 110013105002-2021-00549-00. Demandante: JESSICA
MARIÑO y otra - Demandada: PORVENIR

ANDREA DEL TORO <porvenir.adt@gmail.com>
Mié 23/08/2023 8:13

Para:Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (595 KB)

Constancia de notificacion. 2Lab. 21-549. Jessica Mariño.pdf;

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.        D
 
 
REFERENCIA         : PROCESO ORDINARIO

DEMANDANTE     : JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y KRISTTLE ELIZABETH
MARIÑO RODRÍGUEZ
DEMANDADA           : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.       
 
RADICADO              : 11001310500220210054900

ASUNTO            : CONSTANCIA DE TRÁMITE DE NOTIFICACIONES de conformidad a la
Ley 2213/2022.
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, actuando en calidad de apoderada judicial de la
Sociedad demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES y CESANTÍAS
PORVENIR S.A., me permito allegar constancia de notificación a la Sra.
ALEXANDRA  GONZÁLEZ ACOSTA en calidad de litisconsorte  necesario y a  BBVA
Seguros de Vida Colombia S.A., en calidad de llamada en garantía, dentro del proceso
de referencia. 

Anexo al presente correo:

1.  Archivo PDF:  Memorial de  constancia  de  notificación  a las partes vinculadas, las
notificaciones, la constancia de envío y trazabilidad del mensaje, archivo que consta de 7
folios.  
 
2. LINK  donde se puede descargar la información  enviada a los correo de las partes
vinculadas:

 2 Lab. 2021-549. Jessica Mariño

Cordialmente,

Andrea Del Toro Bocanegra

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1AdH1nKD426vhCe5GfZ6V4aPqKHBN74Ud&data=05%7C01%7Cjlato02%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca20792731da84374f6c908dba3dab460%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638283931997088125%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ntFoT2MLxGFEqFQFcb81N%2BSbkJzC3X996BzDjIjp3hk%3D&reserved=0
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Apoderada Porvenir
Teléfono: 310 6799804

Remitente notificado con
Mailtrack
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 

 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
E. S. D 
 
 
REFERENCIA : PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE : JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y KRISTTLE 

ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ               
DEMANDADAS : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.        
 
RADICADO  : 11001310500220210054900 
 
ASUNTO : CONSTANCIA DE TRÁMITE DE NOTIFICACIONES de 

conformidad a la Ley 2213/2022.  
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, mayor de edad, domiciliada y residente en 
esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderada judicial de la Sociedad demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A., me permito anexar constancia de 
entrega de notificación personal a: 
 

1. La Sra. ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA vinculada en calidad de litis 
consorte necesario, notificación que se envió el día 19 de julio de los 
corrientes, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo 
electrónico alexandracapacitacion@gmail.com.  

 
Le aclaro Sra. Juez, que, en el escrito de contestación de la demanda, la suscrita 
aporte como dirección de notificación de la Sra. Alexandra la “Calle 24 Sur # 24 F- 
23” de esta ciudad, pero haciendo una revisión minuciosa de la documentación 
encontramos en el “Formulario Solicitud por sobrevivencia” de Porvenir (visible a fls. 
58 a 60 del archivo de contestación de la demanda) el siguiente número telefónico 
321 2537656, con el cual se contactó y se nos suministró el correo electrónico (antes 
enunciado) correo a donde se envió la notificación, con el fin de agilizar el trámite.   
 

2. La llamada en garantía BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., se le envío 
notificación el día 19 de julio de los corrientes, de conformidad al art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022 al correo electrónico, judicialesseguros@bbva.com, en 
concordancia con lo registrado en el Certificado de Cámara y Comercio. 
 

Estas notificaciones se surtieron de acuerdo con lo ordenado en auto de fecha 14 de 
junio 2023, así mismo le manifiesto que a los correos de notificaciones se 
adjuntaron, en formato pdf, un archivo contentivo con la notificación en mención, y 
también se insertó un enlace con copia de la demanda y sus anexos, contestación 
de la demanda y sus anexos, llamamiento en garantía y anexos, los autos que 
admitieron y ordenaron la vinculación de estas partes, todo esto distribuido en 3 
archivos PDF, con un total de 120 folios. 
 
Me permito anexar a este memorial las notificaciones enviadas el día 19 de julio 
hogaño, así como la constancia de envío y seguimiento de correo.        
 
 
 
 

mailto:alexandracapacitacion@gmail.com
mailto:judicialesseguros@bbva.com


 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
C.C No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99.857 del C.S.J. 
Correo electrónico: andreadtb75@gmail.com 
 

mailto:andreadtb75@gmail.com


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 PISO 18 
EDIFICIO NEMQUETEBA 

Correo electrónico: jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co  
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Ley 2213/2022) 

   
Señores:       
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., en cabeza de su Representante 
Legal y/o quien haga sus veces    
Correo electrónico: judicialesseguros@bbva.com  
Fecha de envió: 
 
 
 
Atentamente le informo la existencia del proceso identificado con la radicación 
11001310500220210054900, que corresponda a la demanda Ordinaria Laboral 
promovida por JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ y KRISTTLE 
ELIZABETH MARIÑO RODRIGUEZ en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., dentro del cual se emitieron las providencias de fecha 22 de agosto de 2022 y 
14 de junio de 2023 en la cuales se admitió demanda y se ordenó su vinculación en 
calidad de llamado en garantía.     
 
La notificación se entenderá surtida trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
La contestación de la demanda deberá remitirla al correo electrónico: 
jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
 
Del mismo modo, se advierte que, en caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro del término antes señalado, se le designara un curador para 
la Litis y se le emplazara, esto de conformidad al artículo 29 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Anexa al correo: demanda y anexos, contestación de demanda y anexos, 
llamamiento en garantía y autos antes enunciados.   
 
Puede acceder a la documentación que se anuncia en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1AdH1nKD426vhCe5GfZ6V4aPqKHBN74Ud
?usp=drive_link 
 
 
Parte interesada 
  
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
C.C No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99.857 del C.S.J. 
Correo electrónico: andreadtb75@gmail.com 

 

DIA MES AÑO 

19 07 2023 

mailto:jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co
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https://drive.google.com/drive/folders/1AdH1nKD426vhCe5GfZ6V4aPqKHBN74Ud?usp=drive_link
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ANDREA DEL TORO <porvenir.adt@gmail.com>

NOTIFICACION. 110013105002-2021-00549-00. Demandante: JESSICA NICHOLLE
MARIÑO RODRIGUEZ
ANDREA DEL TORO <porvenir.adt@gmail.com> 19 de julio de 2023, 16:13
Para: judicialesseguros@bbva.com

Señores: 
                                                                            
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,  

Respetados Señores:

Por medio del presente correo remitimos en archivos en formato en pdf notificación de la demanda
ordinaria laboral que cursa en el Juzgado 2 Laboral del Circuito de Bogotá, con radicado 2021-00549,
siendo demandantes las Señoras JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ y KRISTTLE ELIZABETH
MARIÑO RODRIGUEZ identificadas con cédulas No. 1.013.691.556 y 1.013.647.875, respectivamente.   

El mencionado archivo consta de 1 folio. 

Los anexos de la notificación (demanda y anexos, contestación de la demanda y sus anexos, llamado en
garantía y sus anexos, el auto admisorio y auto de vinculación) los puede descargar del link que se
encuentra a continuación y el cual consta de 119 folios en total, distribuidos en 5 archivos PDFs:

 2 Lab. 21-549. Jessica Mariño

Cordialmente,

Andrea Del Toro Bocanegra
Apoderada Porvenir
Teléfono: 310 6799804

Remitente notificado con
Mailtrack

Notificación 2lab. 21-549. Jessica Mariño.pdf
50K

https://drive.google.com/drive/folders/1AdH1nKD426vhCe5GfZ6V4aPqKHBN74Ud
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NOTIFICACION. 110013105002-2021-00549-00. Demandante: JESSICA NICHOLLE MARIÑO
RODRIGUEZ
Abrir en Gmail

Destinatarios <judicialesseguros@bbva.com>

Fecha de envio 19 de julio de 2023 a las 16:13

Actividad  54 abre  seguimiento de enlacesMejora  Seguimiento de PDFMejora

 Firma PDFMejora

Actividad de correo electrónico Descargar Certificado de Entrega
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.

××
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ANDREA DEL TORO <porvenir.adt@gmail.com>

Notificación. 2lab. 2021-00549. Demandante: JESSICA MARIÑO RODRIGUEZ y OTRA
ANDREA DEL TORO <porvenir.adt@gmail.com> 19 de julio de 2023, 17:57
Para: "alexandracapacitacion@gmail.com" <alexandracapacitacion@gmail.com>

Señora: 
                                                                            
ALEXANDRA GONZALEZ ACOSTA      

Respetada Señora:

Por medio del presente correo remitimos en archivos en formato en pdf notificación de la demanda
ordinaria laboral que cursa en el Juzgado 2 Laboral del Circuito de Bogotá, con radicado 2021-00549,
siendo demandantes las Señoras JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ y KRISTTLE ELIZABETH
MARIÑO RODRIGUEZ.   

El mencionado archivo consta de 1 folio. 

Los anexos de la notificación (demanda y anexos, contestación de demanda, el auto admisorio y auto de
vinculación) los puede descargar del link que se encuentra a continuación y el cual consta de 120 folios en
total, distribuidos en 6 archivos PDFs:

 2 Lab. 21-549. Jessica Mariño

Cordialmente,

Andrea Del Toro Bocanegra
Apoderada Porvenir
Teléfono: 310 6799804

Remitente notificado con
Mailtrack

Notificacion. 2lab. 2021-549. Jessica Mariño - Alexandra Gonzalez.pdf
50K
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 PISO 18 
EDIFICIO NEMQUETEBA 

Correo electrónico: jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co  
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Ley 2213/2022) 

   
Señora:       
ALEXANDRA GONZALEZ ACOSTA    
Correo electrónico: alexandracapacitacion@gmail.com  
Fecha de envió: 
 
 
 
Atentamente le informo la existencia del proceso identificado con la radicación 
11001310500220210054900, que corresponda a la demanda Ordinaria Laboral 
promovida por JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ y KRISTTLE 
ELIZABETH MARIÑO RODRIGUEZ en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., dentro del cual se emitieron las providencias de fecha 22 de agosto de 2022 y 
14 de junio de 2023 en la cuales se admitió demanda y se ordenó su vinculación en 
calidad de litis consorte necesario.      
 
La notificación se entenderá surtida trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
La contestación de la demanda deberá remitirla al correo electrónico: 
jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
 
Del mismo modo, se advierte que, en caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro del término antes señalado, se le designara un curador para 
la Litis y se le emplazara, esto de conformidad al artículo 29 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Anexa al correo: demanda y anexos, contestación de demanda y anexos, y autos 
antes enunciados.   
 
Puede acceder a la documentación que se anuncia en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1AdH1nKD426vhCe5GfZ6V4aPqKHBN74Ud
?usp=drive_link 
 
 
Parte interesada 
  
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
C.C No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99.857 del C.S.J. 
Correo electrónico: andreadtb75@gmail.com 

 

DIA MES AÑO 

19 07 2023 

mailto:jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co
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